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LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE FINANZAS

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas emitió el Acuerdo 303-2018 con 

fecha de publicación en el Diario Oficial La Gaceta, 7 de 

marzo de 2018, cuyo Artículo 1 aprobó el Manual Para la 

Adjudicación, Aprobación y Liquidación de Fondos de 

Proyectos Públicos Sociales Financiados por Medio del 

Programa de Transferencias y Asignaciones Globales, de 

la Secretaría de Finanzas; asimismo el Artículo 2 de dicho 

acuerdo señala: El presente Manual tiene como propósito 

establecer los procedimientos para la adjudicación, 

aprobación y liquidación de fondos consignados en el 

Programa de Transferencias y Asignaciones Globales de 

la Secretaría de Finanzas, para proyectos públicos sociales 

de tal forma que se garantice la transparencia del uso de 

los recursos, la rendición de cuentas y la satisfacción de la 

necesidad planteada por la población a la que están destinados 

dichos recursos.

CONSIDERANDO: El presente manual tiene como 

propósito establecer los procedimientos para la adjudicación, 

aprobación y liquidación de fondos conforme a transferencias 

a las Asociaciones Civiles consignadas en el presupuesto de 

la Secretaría de Finanzas, para proyectos públicos sociales 

de tal forma que se garantice la transparencia del uso de 

los recursos, la rendición de cuentas y la satisfacción de la 

necesidad planteada por la población a la que están destinados 

dichos recursos.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 16 establece que previo 

a realizar un nuevo desembolso, la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Finanzas deberá publicar en su página web, 

las liquidaciones que presente la organización solicitante de 

todas las transferencias consignadas.
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CONSIDERANDO: Que el Artículo 3 inciso 7 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y Artículo 

50 del Reglamento indica los Datos Personales y que ninguna 

persona podrá obligar a otra proporcionar lo mismos.

CONSIDERANDO: Que el contenido en los Informes 

Físicos e Informes Financieros con su documentación 

soporte presentada por las Asociaciones Civiles contiene 

datos personales que no pueden ser divulgados; 

POR TANTO,

En aplicación de los Artículos 371 de la Constitución de la 

República, Artículos 29 numeral 7 reformado, 36 numeral 8, 

116, 118 y 122 de la Ley General de la Administración Pública, 

Artículo 121 párrafo tercero de la Ley de Procedimiento 

Administrativo, Artículo 33 de la Ley de Ordenamiento de las 

Finanzas Públicas, Control de las Exoneraciones y Medidas 

Antievasión, Artículo 47 de la Ley Orgánica del Tribunal 

Superior de Cuentas, Artículos 23 y 251 de las Disposiciones 

Generales del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de 

la República para el Ejercicio Fiscal 2021.

ACUERDA:

ARTÍCULO 1: Modificar el Artículo 16 del Acuerdo 303-

2018 del Manual para la Transparencia y Uso de los Fondos 

Públicos, leyéndose de la siguiente manera:

De conformidad al último desembolso otorgado a las 

Asociaciones Civiles se publicará los Estados Financieros y 

el Informe de la Auditoría Externa con base a los Artículos 

10 inciso 10 y Artículo 24 inciso 2 del presente Manual en la 

página web institucional de forma anual como liquidación de 

los fondos asignados.

ARTÍCULO 2: El presente Acuerdo es de ejecución 

inmediata y deberá publicarse en el Diario Oficial                                  

“La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los veintiún días (21) días del mes de diciembre 

del año dos mil veintiuno (2021).

COMUNÍQUESE Y PUBLIQUESE:

LUIS FERNANDO MATA ECHEVERRI

Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas

FANNY LUCÍA MARADIAGA VALLECILLO

Secretaria General
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Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 192-2021 

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente 

de la República mediante Acuerdo Ejecutivo No. 09-2018 

de fecha 27 de enero del año 2018, y en aplicación de los 

artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución de 

la República; 11, 12, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 

de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Cancelar al ciudadano OLVIN VILLALOBOS 

VELASQUEZ, del cargo de Secretario de Estado en el 

Despacho de Trabajo y Seguridad Social, a quien se le rinden 

las gracias por los servicios prestados, asimismo se proceda a 

la cancelación de los derechos que por Ley le correspondan.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir del día 

27 de enero del año 2022 y debe publicarse en “La Gaceta” 

el Diario Oficial de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los veintiocho (28) días del mes de diciembre del 

año dos mil veintiuno (2021).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ

SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE 

ESTADO

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA

SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

JUSTICIA

________

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 193-2021 

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente 

de la República mediante Acuerdo Ejecutivo No. 09-2018 

de fecha 27 de enero del año 2018, y en aplicación de los 

artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución de 

la República; 11, 12, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 

de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Cancelar al ciudadano COSBERTH CRISTOBAL 

CORRALES RAMIREZ, del cargo de Sub Secretario de Estado 

en el Despacho de Empleo y Seguridad Social, a quien se le rinden 

las gracias por los servicios prestados; asimismo se proceda a la 

cancelación de los derechos que por Ley le correspondan.
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SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir del día 

27 de enero del año 2022 y debe publicarse en “La Gaceta”el 

Diario Oficial de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los veintiocho (28) días del mes de diciembre del 

año dos mil veintiuno (2021).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ

SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE 

ESTADO

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA

SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

JUSTICIA

________

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 194-2021 

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente 

de la República mediante Acuerdo Ejecutivo No. 09-2018 

de fecha 27 de enero del año 2018, y en aplicación de los 

artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución de 

la República; 11, 12, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 

de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Cancelar al ciudadano MARIO DAVID 

VILLANUEVA REYES, del cargo de Sub Secretario de 

Estado en el Despacho de Relaciones Laborales, a quien se 

le rinden las gracias por los servicios prestados; asimismo 

se proceda a la cancelación de los derechos que por Ley le 

correspondan.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir del día 

27 de enero del año 2022 y debe publicarse en “La Gaceta”el 

Diario Oficial de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los veintiocho (28) días del mes de diciembre del 

año dos mil veintiuno (2021).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ

SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE 

ESTADO

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA

SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

JUSTICIA
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Número de Solicitud: 2021-2711
Fecha de presentación: 2021-06-03 
Fecha de emisión: 11 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BEIQI FOTON MOTOR CO., LTD.    
Domicilio: Laoniuwan Village North, Shayang Road, Shahe Town, Changping District, Beijing 
102206, China       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LÓPEZ.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:    
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Camiones, autobuses, vehículos militares para transporte, 
carros, vehículos mezcladores de concreto, carrocerías de automóviles, llantas de automóviles, 
carretillas elevadoras, dispositivo antirrobo para vehículos. de la clase 12.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

21 D. 2021, 5 y 20 E. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-3863
Fecha de presentación: 2021-07-28 
Fecha de emisión: 14 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: H & M Hennes & Mauritz AB.    
Domicilio: Mäster Samuelsgatan 46 A, 106 38 Stockholm, Suecia       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LÓPEZ.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:    
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Pedómetros, anteojos de sol, estuches para teléfonos móviles, 
anteojos para deportes, gafas de protección para nadar, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

21 D. 2021, 5 y 20 E. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-3959
Fecha de presentación: 2021-08-03 
Fecha de emisión: 16 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: REFRES NOW, S.A.    
Domicilio: GUARDIA VIEJA 4329-PISO 9 G-(1192) BUENOS AIRES, ARGENTINA       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LÓPEZ (BUFETE DURON)  
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:    

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Jugos de frutas, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

21 D. 2021, 5 y 20 E. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-3960
Fecha de presentación: 2021-08-03 
Fecha de emisión: 16 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: REFRES NOW, S.A.    
Domicilio: GUARDIA VIEJA 4329-PISO 9 G-(1192) BUENOS AIRES, ARGENTINA       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LÓPEZ (BUFETE DURON)  
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:    
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas gaseosas sin alcohol, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

21 D. 2021, 5 y 20 E. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-3483
Fecha de presentación: 2021-07-12 
Fecha de emisión: 24 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: The Coca-Cola Company.    
Domicilio: One Coca-Cola Plaza, Atlanta, GA 30313, Estados Unidos de América       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LÓPEZ  
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PLAN SOCIOS COCA-COLA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se da exclusividad a las palabras PLAN Y SOCIOS en forma 
aisladas.   
I.- Reivindicaciones: Colores Rojo, Negro y Blanco
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad, manejo de negocios, administración de negocios, 
funciones de oficina, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

21 D. 2021, 5 y 20 E. 2022.

TRUCK MATE

H&M MOVE

PINDAPOY

MANAOS

Sección “B”
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Número de Solicitud: 2021-4333
Fecha de presentación: 2021-08-19
Fecha de emisión: 28 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PURE FRESH LLC
Domicilio: 5201 RAVENSWOOD RD. SUITE 109 DANIA BEACH, Florida, 
Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO JOSE ROSA CLAMER
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos agrícolas, hortícolas, forestales 
y granos, no comprendidos en otras clases; animales vivos; frutas y 
legumbres frescas; semillas, plantas y flores naturales; alimentos para los 
animales: malta. de la clase 31.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

6, 21 D. 2021 y 5 E. 2022.
_________ _________

PLANESA FRESH

Número de Solicitud: 2020-24784
Fecha de presentación: 2020-12-28
Fecha de emisión: 22 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: SFERA LEGAL, S.A.
Domicilio: PASEO LOS PROCERES, EDIFICIO OFICINAS A, TERCER 
NIVEL, OFICINA A-103, TEGUCIGALPA, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO JOSE ROSA CLAMER
E.- CLASE INTERNACIONAL ( )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: No se concede el uso exclusivo de la 
denominación “Legal”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Sociedad dedicada a brindar servicios 
jurídicos prestados por juristas, asistentes jurídicos, abogados y asesores 
a personas, grupo de personas, organizaciones y empresas, de la clase 50. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

6, 21 D. 2021 y 5 E. 2022.

SFERA LEGAL

Número de Solicitud: 2021-214
Fecha de presentación: 2021-01-15
Fecha de emisión: 18 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: CORPORACIÓN AGP COSTA RICA, S.A.
Domicilio: Escazú San Rafael, del peaje 600 metros al Oeste, Edificio 
Fuentecantos, Segundo Piso, San Jose, Costa Rica
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO JOSE ROSA CLAMER
E.- CLASE INTERNACIONAL ( )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: No se le da exclusividad sobre la palabra 
“ASISTENCIAS”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Sociedad dedicada a brindar servicios de 
suscripción de seguros, actuariales y de corretaje de seguros, de la clase 50.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

6, 21 D. 2021 y 5 E. 2022.

AGP ASISTENCIAS

Número de Solicitud: 2021-224
Fecha de presentación: 2021-01-15
Fecha de emisión: 18 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: CORPORACIÓN AGP COSTA RICA, S.A.
Domicilio: Escazú San Rafael, del peaje 600 metros al Oeste, Edificio 
Fuentecantos, Segundo Piso, San Jose, Costa Rica
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO JOSE ROSA CLAMER
E.- CLASE INTERNACIONAL ( 36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
AGP ASISTENCIAS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se le da exclusividad sobre la palabra 
“ASISTENCIAS”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de suscripción de seguros, 
actuariales y de carrotaje de seguros, de la clase 36.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

6, 21 D. 2021 y 5 E. 2022.
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Número de Solicitud: 2021-3400
Fecha de presentación: 2021-07-08
Fecha de emisión: 5 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd. 
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman, KY1 - 1205, Islas 
Caimán
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (26)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.- 
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Ribetes para prendas de vestir, cierres para prendas de vestir; cabello postizo; flores 
artificiales; parches termoadhesivos para reparar artículos textiles, números o letras para marcar la ropa blanca; hombreras 
para prendas de vestir; agujas, de la clase 26.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022

TIKTOK

_________

Número de Solicitud: 2021-3396
Fecha de presentación: 2021-07-08
Fecha de emisión: 5 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd. 
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman, KY1 - 1205, Islas 
Caimán
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.- 
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Colchones de aire que no sean para uso médico; cambiadores para bebés[colchonetas]: 
cortinas de bambú; accesorios de cama, excepto ropa de cama; cajas de madera o de materias plásticas; colchones de 
camping; pinzas de materias plásticas para cerrar bolsas; decoraciones de materias plásticas para alimentos; muebles; 
guarniciones no metálicas para muebles; astas de bandera portátiles no metálicas; pulseras de identificación no metálicas; 
tableros para colgar llaves; buzones de correo no metálicos ni de obra, de la clase 20.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022

TIKTOK

_________

Número de Solicitud: 2021-3391
Fecha de presentación: 2021-07-08
Fecha de emisión: 5 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd. 
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman, KY1 - 1205, Islas 
Caimán
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
José Roberto Tijerino Inestroza
E.- CLASE INTERNACIONAL (10)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

TIKTOK
G.- 
H.- Reservas/Limitaciones: 

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Biberones, de la clase 10.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_________

Número de Solicitud: 2021-3371
Fecha de presentación: 2021-07-05
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd. 
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman, KY1 - 1205, Islas 
Caimán
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cafeteras eléctricas; cafeteras de filtro eléctricas; aparatos e instalaciones de cocción; 
ventiladores eléctricos para uso personal; bolsas de agua caliente, números luminosos para casas;lámparas eléctricas, 
bombillas de iluminación;lámparas de manicura;máquinas y aparatos frigoríficos; calentadores de agua; armarios 
refrigeradores eléctricos para vino; calientatazas con toma USB; calientamanos con toma USB; lámparas de seguridad; 
secadores de pelo; aparatos e instalaciones sanitarias; aparatos de desinfección; radiadores eléctricos; encendedores. de 
la clase 11

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_________

Número de Solicitud: 2021-3370
Fecha de presentación: 2021-07-05
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd. 
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman, KY1 - 1205, Islas 
Caimán
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (10)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Biberones, de la clase 10

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
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Número de Solicitud: 2021-3402
Fecha de presentación: 2021-07-08
Fecha de emisión: 3 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd. 
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman, KY1 - 1205, Islas 
Caimán
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (28)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.- 
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Juegos; juguetes; juegos de mesa; balones y pelotas de juego; aparatos de culturismo- 
material  para tiro con arco; aparatos para ejercicios físicos; silbatos de juguete, piscinas [artículos de juego]; pista de 
plástico para vehículos de juguete, patines de hielo; adornos para árboles de navidad, excepto artículos de iluminación 
y golosinas, aparejos de pesca; bastones de majorette; redes de camuflaje [artículos de deporte]; billetes de lotería para 
rascar, de la clase 28

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022

TIKTOK

_________

Número de Solicitud: 2021-3404
Fecha de presentación: 2021-07-08
Fecha de emisión: 3 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd. 
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman, KY1 - 1205, Islas 
Caimán
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.- 
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Café; te; bebidas a base de té; azúcar candi; miel, pates en costra, alimentos a base de 
harina, fideos refrigerios a base de cereales, harina de soja; sal de cocina; hielo natural o artificial; galletas, goma de 
mascar; brioches, copos de cereales secos; copos de maíz; aliños para ensalada; esencias para alimentos, excepto esencias 
etéricas y aceites esenciales; gluten preparado en forma de producto alimenticio; estabilizantes para nata montada; 
barritas de cereales rica en proteína, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022

TIKTOK

_________

Número de Solicitud: 2021-3409
Fecha de presentación: 2021-07-08
Fecha de emisión: 5 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd. 
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman, KY1 - 1205, Islas 
Caimán
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

TIKTOK
G.- 
H.- Reservas/Limitaciones: 

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de agencias de alojamiento [hoteles, pensiones]: explotación de campings; 
servicios de guarderías infantiles; servicios de residencias para animales; servicios de restaurantes de autoservicio, 
servicios de restaurantes; servicios de casas de vacaciones; servicios de catering: alquiler de sillas, mesas, manteleria, 
cristalería. de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_________

Número de Solicitud: 2021-3407
Fecha de presentación: 2021-07-08
Fecha de emisión: 5 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd. 
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman, KY1 - 1205, Islas 
Caimán
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.- 
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Licores y vinos, de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022

TIKTOK

_________

Número de Solicitud: 2021-3399
Fecha de presentación: 2021-07-08
Fecha de emisión: 5 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd. 
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman, KY1 - 1205, Islas 
Caimán
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.- 
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Prendas de vestir- a saber, camisas, camisetas [de manga corta], chaquetas- suéteres, 
sudaderas, chalecos, shorts, calzones, mallas, baberos de tela, jerseys (prendas de vestir), calcetines; artículos de 
sombrerería, a saber, sombreros. gorros, gorras de punto, viseras; calzado de playa; cinturones [prendas de vestir], gorras; 
bandanas [pañuelos para el cuello]; guantes [prendas de vestir]; bandas antisudor de tenis. de la clase 25

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022

TIKTOK
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Número de Solicitud: 2021-3367
Fecha de presentación: 2021-07-05
Fecha de emisión: 6 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd. 
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman, KY1 - 1205, Islas 
Caimán
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cosméticos; jabones; productos de limpieza, preparaciones para pulir; abrasivos; 
perfumes; dentífricos; champús para animales de compañía (preparaciones higiénicas no medicinales] y pulverizadores 
de fragancias; productos para perfumar el ambiente; incienso, de la clase 3

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_________

Número de Solicitud: 2021-3385
Fecha de presentación: 2021-07-05
Fecha de emisión: 6 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd. S
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman, KY1 - 1205, Islas 
Caimán
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas no alcohólicas; cervezas; siropes para bebidas, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_________

Número de Solicitud: 2021-3386
Fecha de presentación: 2021-07-05
Fecha de emisión: 6 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd. S
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman, KY1 - 1205, Islas 
Caimán
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger: Licores y vinos, de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_________

Número de Solicitud: 2021-3389
Fecha de presentación: 2021-07-08
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd. 
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman, KY1 - 1205, Islas 
Caimán
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (6)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.- 
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Anillas de metales comunes para llaves/cadenas metálicas; canastos metálicos, 
cencerros; anillas abiertas de metales comunes para llaves; cajas de metales comunes; ganchos [garfios] metálicos para 
prendas de vestir, timbres de puerta metálicos no eléctricos; llaves metálicas. de la clase 6

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022

TIKTOK

_________
Número de Solicitud: 2021-3375
Fecha de presentación: 2021-07-05
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd. S
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman, KY1 - 1205, Islas 
Caimán
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Colchones de aire que no sean para uso médico; cambiadores para bebés [colchonetas]; 
cortinas de bambú; accesorios de cama, excepto ropa de cama; cajas de madera o de materias plásticas; colchones de 
camping; pinzas de materias plásticas para cerrar bolsas; decoraciones de materias plásticas para alimentos, muebles; 
guamiciones no metálicas para muebles; astas de bandera portátiles no metálicas; pulseras de identificación no metálicas; 
tableros para colgar llaves; buzones de correo no metálicos ni de obra, de la clase 20

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
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Número de Solicitud: 2021-5259
Fecha de presentación: 2021-10-12
Fecha de emisión: 7 de diciembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANONIMA
Domicilio: DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, Guatemala
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
ALBERTO GARCIA FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FORAGRO
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Pulverizacion aérea o terrestre de fertilizantes y otros productos químicos para uso 
agrícola; eliminación de malas hierbas; exterminación de animales dañinos para la agricultura, la horticultura y la 
silvicultura; servicios de control de plagas para la agricultura, la acuicultura, la horticultura y la silvicultura, de la clase 44.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022

_________

Número de Solicitud: 2021-4688
Fecha de presentación: 2021-09-09
Fecha de emisión: 15 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANONIMA
Domicilio: DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, Guatemala
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ALBERTO GARCIA FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Fertilizante de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_________

DETIENE

Número de Solicitud: 2021-5048
Fecha de presentación: 2021-09-28
Fecha de emisión: 23 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANONIMA
Domicilio: DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, Guatemala
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ALBERTO GARCIA FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 

TEBUFOR

J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos para uso en la agricultura, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022

Número de Solicitud: 2021-5049
Fecha de presentación: 2021-09-28
Fecha de emisión: 23 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANONIMA
Domicilio: DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, Guatemala
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ALBERTO GARCIA FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

_________

PREVIENE
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos para uso en la agricultura, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_________

Número de Solicitud: 2021-5019
Fecha de presentación: 2021-09-24
Fecha de emisión: 6 de diciembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANONIMA
Domicilio: DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, Guatemala
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ALBERTO GARCIA FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

STRONG
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos quimicos para uso en la agricultura, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
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            REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  5  DE ENERO DEL  2022      No.  35,814

Número de Solicitud: 2020-23372
Fecha de presentación: 2021-10-07
Fecha de emisión: 22 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INTERNATIONAL MARKETS LIVE, INC.
Domicilio: 108 Village Square, Suite 146, Somers, NY 10589, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Grabaciones audiovisuales educativas y de capacitación descargables en el campo de los 
mercados de divisas y los mercados de divisas digitales; software, de aplicación móvil descargable para la transmisión 
de grabaciones audiovisuales educativas y de capacitación en el campo de los mercados de divisas y los mercados de 
divisas digitales. de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022

INTERNATIONAL MARKETS

LIVE

_________

Número de Solicitud: 2021-4700
Fecha de presentación: 2021-09-09
Fecha de emisión: 10 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANÓNIMA
Domicilio: Departamento de Escuintla, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ALBERTO GARCIA FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: INSECTICIDA de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARTIZA ZAMORA ULLOA  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022

SHELL

_________

Número de Solicitud: 2021-5063
Fecha de presentación: 2021-09-28
Fecha de emisión: 10 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANÓNIMA
Domicilio: Departamento de Escuintla, Guatemala
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ALBERTO GARCIA FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

DOBLE PLAY

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: INSECTICIDA de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARTIZA ZAMORA ULLOA  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_________

Número de Solicitud: 2021-2933
Fecha de presentación: 2021-06-15
Fecha de emisión: 30 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Inversiones Cerveceras Centroamericanas, S.A. (INCECA)
Domicilio: Avenida Federico Boyd y 51, Scotia Plaza, Piso 9 a 11, Aquilino de la Guardia, Panamá
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
HALCÓN PEREGRINO LIGHT
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: La marca se protege en su conjunto sin dar exclusividad de uso sobre la palabra LIGHT.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cervezas, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022

_________

Número de Solicitud: 2021-2936
Fecha de presentación: 2021-06-15
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Inversiones Cerveceras Centroamericanas, S.A. (INCECA)
Domicilio: Avenida Federico Boyd y 51, Scotia Plaza, Piso 9 a 11, Aquilino de la Guardia, Panamá
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
HALCÓN PEREGRINO FROST
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: La marca se protege en su conjunto sin dar exclusividad de uso sobre la palabra FROST.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cervezas, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
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           REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  5  DE ENERO DEL  2022      No.  35,814

Número de Solicitud: 2021-4697
Fecha de presentación: 2021-09-09
Fecha de emisión: 15 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANÓNIMA
Domicilio: Departamento de Escuintla, Guatemala
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ALBERTO GARCIA FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: INSECTICIDA, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022

_________

KÑON

Número de Solicitud: 2021-5009
Fecha de presentación: 2021-09-24
Fecha de emisión: 2 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANÓNIMA
Domicilio: Departamento de Escuintla, Guatemala
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ALBERTO GARCIA FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos para uso en la agricultura, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022

PANTERA

_________

Número de Solicitud: 2021-5027
Fecha de presentación: 2021-09-24
Fecha de emisión: 15 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANÓNIMA
Domicilio: Departamento de Escuintla, Guatemala
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ALBERTO GARCIA FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

ALFAN

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos para uso en la agricultura, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_________

Número de Solicitud: 2021-5059
Fecha de presentación: 2021-09-28
Fecha de emisión: 1 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANÓNIMA
Domicilio: Departamento de Escuintla, Guatemala
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ALBERTO GARCIA FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos para uso en la agricultura, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022

_________

FORAGRO FIERRO

Número de Solicitud: 2021-5047
Fecha de presentación: 2021-09-28
Fecha de emisión: 23 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANÓNIMA
Domicilio: Departamento de Escuintla, Guatemala
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ALBERTO GARCIA FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos para uso en la agricultura, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022

AGRESIVO
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            REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  5  DE ENERO DEL  2022      No.  35,814

Número de Solicitud: 2021-4655
Fecha de presentación: 2021-09-09
Fecha de emisión: 1 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANÓNIMA
Domicilio: Departamento de Escuintla, Guatemala
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ALBERTO GARCIA FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: INSECTICIDA de la clase 5

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022

BOLIDO

_________

Número de Solicitud: 2021-4693
Fecha de presentación: 2021-09-09
Fecha de emisión: 15 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANÓNIMA
Domicilio: Departamento de Escuintla, Guatemala
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ALBERTO GARCIA FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: HERBICIDA, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022

EXPLOIT

_________

Número de Solicitud: 2021-4695
Fecha de presentación: 2021-09-09
Fecha de emisión: 15 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANÓNIMA
Domicilio: Departamento de Escuintla, Guatemala
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ALBERTO GARCIA FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

HOMERUN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: HERBICIDA, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_________

Número de Solicitud: 2021-5020
Fecha de presentación: 2021-09-24
Fecha de emisión: 1 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANÓNIMA
Domicilio: Departamento de Escuintla, Guatemala
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ALBERTO GARCIA FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos para uso en la agricultura, de la clase 1

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARTIZA ZAMORA ULLOA  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022

TEMPUS

_________

Número de Solicitud: 2021-4670
Fecha de presentación: 2021-09-09
Fecha de emisión: 2 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANÓNIMA
Domicilio: Departamento de Escuintla, Guatemala
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ALBERTO GARCIA FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: INSECTICIDA, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022

FORAMIL
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           REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  5  DE ENERO DEL  2022      No.  35,814

Número de Solicitud: 2021-3401
Fecha de presentación: 2021-07-08
Fecha de emisión: 3 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd.
Domicilio: P. O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand 
Cayman, KYl -1205, Islas Caimán. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (27)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
  
  TIKTOK
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Alfombras, felpudos; revestimientos de suelos; 
esteras de yoga; papel pintado de materias textiles, de la clase 27.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_______

Número de Solicitud: 2021-3408
Fecha de presentación: 2021-07-08
Fecha de emisión: 5 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd.
Domicilio: P. O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand 
Cayman, KYl -1205, Islas Caimán. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de transportes, servicios de reserva, 
agencia de viajes; empaquetado de productos; alquiler de barcos; servicios de 
mensajería (correo o mercancías); organización de giras, de la clase 39.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_______

Número de Solicitud: 2021-3390
Fecha de presentación: 2021-07-08
Fecha de emisión: 5 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd.
Domicilio: P. O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand 
Cayman, KYl -1205, Islas Caimán. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (8)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
  
  TIKTOK
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Instrumentos de afilar; herramientas de jardinería 
accionadas manualmente; cortauñas eléctricos o no; herramientas de mano 
accionadas manualmente; punzones de grabado [herramientas manuales]; cortafríos: 
cubiertos [cuchillos, tenedores y cucharas], de la clase 8.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_______

Número de Solicitud: 2021-3366
Fecha de presentación: 2021-07-05
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd.
Domicilio: P. O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand 
Cayman, KYl -1205, Islas Caimán. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  
  TIKTOK
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Cosméticos; jabones; productos de limpieza; 
preparaciones para pulir; abrasivos; perfumes; dentífricos; champús para animales de 
compañía [preparaciones higiénicas no medicinales] y pulverizadores de fragancias; 
productos para perfumar el ambiente; incienso, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_______

Número de Solicitud: 2021-3376
Fecha de presentación: 2021-07-05
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd.
Domicilio: P. O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand 
Cayman, KYl -1205, Islas Caimán. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (21)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Utensilios de cocina; utensilios de cristal para 
uso diario, a saber, tazas, platos, teteras y jarras; artículos de cerámica para uso 
doméstico: servicios de té; utensilios de tocador; peines; cepillos de dientes; 
utensilios cosméticos; jaulas para animales de compañía; cepillos; objetos de arte de 
porcelana, terracota o cristal; utensilios para servir, de la clase 21.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
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            REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  5  DE ENERO DEL  2022      No.  35,814

Número de Solicitud: 2021-4680
Fecha de presentación: 2021-09-09
Fecha de emisión: 12 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANONIMA 
Domicilio: DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, Guatemala. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ALBERTO GARCIA FORTIN 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  
  TRATASEM
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Insecticida, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_______

Número de Solicitud: 2021-4662
Fecha de presentación: 2021-09-09
Fecha de emisión: 2 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANONIMA 
Domicilio: DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, Guatemala. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ALBERTO GARCIA FORTIN 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  
  CARABINA
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Fungicida, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_______

Número de Solicitud: 2021-4663
Fecha de presentación: 2021-09-09
Fecha de emisión: 2 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANONIMA 
Domicilio: DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, Guatemala. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ALBERTO GARCIA FORTIN 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  
  CRASH

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Herbicida, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_______

Número de Solicitud: 2021-4654
Fecha de presentación: 2021-09-09
Fecha de emisión: 1 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANONIMA 
Domicilio: DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, Guatemala. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ALBERTO GARCIA FORTIN 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  
  RELAMPAGO

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Herbicida, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_______

Número de Solicitud: 2021-4656
Fecha de presentación: 2021-09-09
Fecha de emisión: 1 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANONIMA 
Domicilio: DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, Guatemala. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ALBERTO GARCIA FORTIN 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  
  CAMPEON

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Herbicida, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
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Número de Solicitud: 2021-3372
Fecha de presentación: 2021-07-05
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd.
Domicilio: P. O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman, 
KYl -1205, Islas Caimán. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (14)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Despertadores; insignias de metales preciosos; cajas de metales 
preciosos; pulseras [joyería]; pendientes; joyería; alfileres de adorno; artículos de joyería para 
el calzado; pasadores de corbata; collares [joyería]; relojes de uso personal; anillas abiertas de 
metales preciosos para llaves, de la clase 14.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_______

Número de Solicitud: 2021-3374
Fecha de presentación: 2021-07-05
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd.
Domicilio: P. O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman, 
KYl -1205, Islas Caimán. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Bolsas; bolsas de deporte; cajas de cuero o cartón 
cuero; tarjeteros [carteras]; monederos de malla; ropa para animales de compañía; 
bolsos de mano; bolsas de red para la compra maletas; paraguas, bastones; cuero en 
bruto o semielaborado, de la clase 18. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_______

Número de Solicitud: 2021-3378
Fecha de presentación: 2021-07-05
Fecha de emisión: 9 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd.
Domicilio: P. O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman, 
KYl -1205, Islas Caimán. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:

J.- Para Distinguir y Proteger: Prendas de vestir, a saber, camisas, camisetas [de 
manga corta], chaquetas, suéteres, sudaderas, chalecos, shorts, calzones, mallas. 
baberos de tela, jerseys [prendas de vestir], calcetines; artículos de sombrerería, 
a saber, sombreros, gorros, gorras de punto, viseras; calzado de playa; cinturones 
[prendas de vestir] gorras; bandanas [pañuelos para el cuello]; guantes (prendas de 
vestir]; bandas antisudor de tenis, de la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_______

Número de Solicitud: 2021-3397
Fecha de presentación: 2021-07-08
Fecha de emisión: 5 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd.
Domicilio: P. O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand 
Cayman, KYl -1205, Islas Caimán. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (21)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  
  TIKTOK
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Utensilios de cocina; utensilios de cristal para uso 
diario, a saber, tazas, platos, teteras y jarras artículos de cerámica para uso domésticos 
servicios de té; utensilios de tocador; peines; cepillos de dientes; utensilios cosméticos 
jaulas para animales de compañía; cepillos; objetos de arte de porcelana, terracota o 
cristal; utensilios para servir, de la clase 21.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_______

Número de Solicitud: 2021-3380
Fecha de presentación: 2021-07-05
Fecha de emisión: 3 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd.
Domicilio: P. O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman, 
KYl -1205, Islas Caimán. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (27)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Alfombras; felpudos; revestimientos de suelo; esteras de yoga; 
papel pintado de materias textiles, de la clase 27.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
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Número de Solicitud: 2021-3406
Fecha de presentación: 2021-07-08
Fecha de emisión: 5 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd.
Domicilio: P. O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand 
Cayman, KYl -1205, Islas Caimán. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
  
  TIKTOK
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas no alcohólicas cervezas; siropes para 
bebidas, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_______

Número de Solicitud: 2021-3405
Fecha de presentación: 2021-07-08
Fecha de emisión: 5 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd.
Domicilio: P. O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand 
Cayman, KYl -1205, Islas Caimán. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
  
  TIKTOK
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Árboles [plantas]; alimentos para animales; arena 
aromática para lechos de animales de compañía; habas frescas; cáscara de coco; 
flores secas para decorar; frutos secos sin procesar, cacahuetes frescos; verduras, 
hortalizas y legumbres frescas; levadura para la alimentación animal, de la clase 31.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_______

Número de Solicitud: 2021-2817
Fecha de presentación: 2021-06-08
Fecha de emisión: 9 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ASTRA HONDURAS, S.A. 
Domicilio: Edificio Plaza Ficohsa, segundo nivel, Tegucigalpa, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TENGO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:

J.- Para Distinguir y Proteger: Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios 
inmobiliarios, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_______

Número de Solicitud: 2021-2816
Fecha de presentación: 2021-06-08
Fecha de emisión: 9 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ASTRA HONDURAS, S.A. 
Domicilio: Edificio Plaza Ficohsa, segundo nivel, Tegucigalpa, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TENGO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Telecomunicaciones, de la clase 38.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_______

Número de Solicitud: 2021-3395
Fecha de presentación: 2021-07-08
Fecha de emisión: 5 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd.
Domicilio: P. O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand 
Cayman, KYl -1205, Islas Caimán. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  
  TIKTOK
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Bolsas; bolsas de deporte; cajas de cuero o cartón 
cuero; tarjeteros [carteras]; monederos de malla; ropa para animales de compañía; 
bolsos de mano; bolsas de red para la compra; maletas; paraguas, bastones; cuero en 
bruto o semielaborado, de la clase 18.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
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Número de Solicitud: 2021-2702
Fecha de presentación: 2021-06-03
Fecha de emisión: 23 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GLORIA, S.A. 
Domicilio: Av. República de Panamá, No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito La 
Victoria, Lima, Perú.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SOALÉ
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Leche y productos lácteos, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_______

Número de Solicitud: 2021-3398
Fecha de presentación: 2021-07-08
Fecha de emisión: 5 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd.
Domicilio: P. O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand 
Cayman, KYl -1205, Islas Caimán. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (24)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
  
  TIKTOK
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Tejidos ropa de cama y mantas; tapizados murales 
de materias textiles; fundas para muebles; cortinas de materias textiles o plásticas; 
banderolas de materias textiles o de materias plásticas; materias textiles no tejidas; 
fieltro, de la clase 24.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_______

Número de Solicitud: 2021-3368
Fecha de presentación: 2021-07-05
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd.
Domicilio: P. O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman, 
KYl -1205, Islas Caimán. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (6)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:

J.- Para Distinguir y Proteger: Anillas de metales comunes para llaves/cadenas 
metálicas; canastos metálicos; cenceros; anillas abiertas de metales comunes para 
llaves; cajas de metales comunes; ganchos [garfios] metálicos para prendas de vestir; 
timbres de puerta metálicos no eléctricos; llaves metálicas, de la clase 6.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_______

Número de Solicitud: 2021-3394
Fecha de presentación: 2021-07-08
Fecha de emisión: 16 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd.
Domicilio: P. O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand 
Cayman, KYl -1205, Islas Caimán. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  
  TIKTOK

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Marcapáginas; material impreso; chibaletes 
[imprenta]; material de dibujo; tapetes de escritorio; fundas para documentos; 
marcadores [artículos de papelería]; material escolar; artículos de papelería; papel 
de carta; servilletas de papel; papel; lápices; ilustraciones; soportes para plumas y 
lápices; tintas; material de instrucción, excepto aparatos, de la clase 16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022
_______

Número de Solicitud: 2021-3388
Fecha de presentación: 2021-07-08
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd.
Domicilio: P. O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman, 
KYl -1205, Islas Caimán. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de agencias de alojamiento [hoteles, pensiones]; 
explotación de campings; servicios de guarderías infantiles; servicios de residencias para 
animales; servicios de restaurantes de autoservicio; servicios de restaurantes; servicios de casas 
de vacaciones; servicios de catering; alquiler de sillas, mesas, mantelería, cristalería, de la clase 
43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022



15

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

            REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  5  DE ENERO DEL  2022      No.  35,814

Número de Solicitud: 2021-1965
Fecha de presentación: 2021-04-29
Fecha de emisión: 22 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MULTI NACIONAL DE INVERSIONES, S.A. 
Domicilio: CIUDAD DE PANAMÁ, Panamá 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
LUIS ALEJANDRO MATAMOROS QUILICO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GRUPO COEN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Dirección de los negocios de empresas 
industriales, comerciales y de servicios, de la clase 35

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO 
Registro de la Propiedad Industrial

6, 21 D. 2021 y 5 E. 2022
_______

Número de Solicitud: 2020-24116
Fecha de presentación: 2020-11-23
Fecha de emisión: 2 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SAVONA, S.A. DE C.V. 
Domicilio: LA LIBERTAD, El Salvador 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
LUIS ALEJANDRO MATAMOROS QUILICO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NEVIBAR LA NEVERÍA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Café, sucedáneos del café, té, cacao, 
chocolate, bebidas en base a cacao o chocolate; pastelería, repostería y 
confitería; mermeladas, miel y azúcar; hielo, postres helados, paletas y 
sorbetes, de la clase 30 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

6, 21 D. 2021 y 5 E. 2022

Número de Solicitud: 2021-1675
Fecha de presentación: 2021-04-14 
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO Q INTERAMERICA CORP. 
Domicilio: PANAMÁ, Panamá 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
LUIS ALEJANDRO MATAMOROS QUILICO
E.- CLASE INTERNACIONAL (  )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 GRUPO ACTIVE MOTORS

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Identifica una empresa, y sus 
establecimientos, dedicados a: la importación, exportación, comercialización, 
distribución, diseño y fabricación de motocicletas y todo tipo de vehículos 
terrestres; motores para vehículos terrestres; acoplamientos y elementos de 
transmisión para vehículos terrestres; repuestos y accesorios para vehículos 
terrestres, de la clase 50 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

6, 21 D. 2021 y 5 E. 2022
________

Número de Solicitud: 2021-1676
Fecha de presentación: 2021-04-14 
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO Q INTERAMERICA CORP. 
Domicilio: PANAMÁ, Panamá 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
LUIS ALEJANDRO MATAMOROS QUILICO
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 GRUPO ACTIVE MOTORS

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Gestión de negocios comerciales; 
administración comercial; importación, exportación, comercialización y 
distribución de motocicletas, vehículos automotores, sus componentes, 
repuestos y accesorios, de la clase 35 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

6, 21 D. 2021 y 5 E. 2022
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Número de Solicitud: 2021-3198
Fecha de presentación: 2021-06-25
Fecha de emisión: 12 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante:  APATIT
Domicilio: Severnoye Shosse, 75, Cherepovets, RU-162622 Vologda 
Oblast, Federación de Rusia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
       
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: servicios de agencia de 
importación-exportación; servicios de agencias de información 
comercial; análisis de precio de costo; servicios de intermediarios 
comerciales relacionados con la vinculación de posibles inversores 
privados con empresarios que necesitan financiación; demostración 
de productos, en concreto demostración de productos químicos 
para su uso en agricultura, horticultura y silvicultura, compost, 
abonos, fertilizantes; demostración de productos, a saber, productos 
agrícolas, acuícolas, hortícolas y forestales en bruto y sin procesar, 
granos y semillas sin procesar y sin procesar, frutas y verduras 
frescas, hierbas frescas, plantas y flores naturales, bulbos, plántulas 
y semillas para plantar alimentos y bebidas para animales; 
encuestas, de opinión de mercado estudios de investigación de 
mercado; suministro de información comercial;. suministro de 
información comercial y asesoramiento a los consumidores sobre 
la elección de productos, en comercio productos químicos para 
su uso en agricultura, horticultura y silvicultura, abono, abonos, 
fertilizantes; proporcionar información comercial y asesoramiento 
a los consumidores en la elección de productos, a saber, productos 
agrícolas, acuícolas, hortícolas y forestales en bruto y sin procesar, 
granos y semillas crudos y sin procesar, frutas y hortalizas frescas, 
hierbas frescas, plantas y flores naturales, bulbos, plántulas y semillas 
para plantar, alimentos y bebidas para animales; investigaciones 
comerciales; investigación de negocios; investigación de mercado; 
consultoría en organización y gestión empresarial; consultoría 
en organización empresarial; consultoría en gestión empresarial; 
consultoría en gestión de  personal; consultoría empresarial 
profesional; consultoría sobre estrategias de comunicación 
publicitaria;, consultoría sobre estrategias de comunicación 
de relaciones públicas; servicios de maquetación con fines 
publicitarios; comercialización de productos, en concreto productos 
químicos para su uso en agricultura, horticultura y silvicultura, 
compost, abonos, fertilizantes; comercialización de productos, 
a saber, productos agrícolas, acuícolas, hortícolas y forestales 
en bruto y sin procesar, granos y semillas crudos y sin procesar, 
frutas y verduras frescas, hierbas frescas, plantas y flores naturales, 
bulbos, plántulas y semillas para plantar, alimentos y bebidas para 
animales ; redacción de guiones con fines publicitarios; servicios 
de recortes de noticias; actualización de material publicitario; 
organización de exposiciones con fines comerciales o publicitarios; 
organización de exposiciones y ferias con fines comerciales o 
publicitarios;. decoración de escaparates; tasaciones comerciales; 
asistencia administrativa comercial para responder a licitaciones; 
asistencia en la gestión empresarial; asistencia en la gestión 
comercial e industrial; servicios de intermediación comercial, .en 
concreto servicios de intermediación comercial relacionados con la 

combinación de posibles inversores privados con empresarios que 
necesitan financiación; proporcionar información comercial a través 
de un sitio web; suministro de información de contacto comercial y 
empresarial; facilitación de un mercado en línea para compradores 
y vendedores de bienes y servicios; presentación de productos 
en medios de comunicación, para la venta minorista, en concreto 
prestación de servicios de televisión desde casa para productos 
químicos para su uso en agricultura, horticultura y silvicultura, 
compost, abonos, fertilizantes; presentación de productos en medios 
de comunicación. para la venta minorista, en concreto prestación 
de servicios de compra por televisión desde el hogar de productos 
agrícolas, acuícolas, hortícolas y forestales sin procesar y sin 
procesar, granos y semillas sin procesar y sin procesar, frutas y 
hortalizas frescas, hierbas frescas, plantas y flores naturales, bulbos, 
plantones y semillas para plantar, alimentos y bebidas para animales; 
redacción de textos. publicitarios; publicidad de productos, en 
concreto productos químicos para su uso en agricultura, horticultura 
y silvicultura, compost, abonos, fertilizantes; publicidad de 
productos, a saber, productos agrícolas, acuícolas, hortícolas y 
forestales en bruto y sin procesar, granos y semillas sin procesar 
y sin procesar, frutas y verduras frescas, hierbas frescas, plantas y 
flores naturales, bulbos, plántulas y semillas para plantar, alimentos 
y bebidas para animales; servicios de asesoramiento para la gestión 
empresarial; negociación de contratos comerciales para terceros; 
negociación y conclusión de transacciones comerciales para 
terceros; administración comercial de licencias de productos y 
servicios de terceros; gestión comercial de programas de reembolso 
para terceros; administración comercial de programas de fidelización 
de consumidores; tramitación administrativa de órdenes de compra; 
servicios de cabildeo comercial; servicios de inteligencia competitiva; 
servicios de inteligencia de mercado, optimización de motores de 
búsqueda para la promoción de ventas; servicios de comparación de 
precios; servicios de adquisición para terceros del tipo de compra 
de bienes y servicios para otras empresas, en concreto adquisición 
de productos químicos para su uso en agricultura, horticultura y 
silvicultura, compost, abonos, fertilizantes; servicios de adquisición, 
para terceros en forma de compra de bienes y servicios para otras 
empresas, a saber, adquisición de productos agrícolas, acuícolas, 
hortícolas y forestales en bruto y sin procesar, granos y semillas 
sin procesar y sin procesar, frutas y hortalizas  frescas, hierbas 
frescas, plantas  y flores naturales. , bulbos, plantones y semillas 
para plantar, alimentos y bebidas para animales; servicios de tienda 
minorista y mayorista, en concreto, servicios de tienda minorista 
y servidos de tienda mayorista y servicios de tienda minorista en 
línea de productos químicos para su uso en agricultura, horticultura 
y silvicultura, compost, abonos, fertilizantes; servicios de tienda 
minorista y mayorista, en concreto, servicios de tienda minorista y 
servicios de tienda mayorista y servicios de tienda minorista en línea 
que ofrecen productos agrícolas, acuícolas, hortícolas y forestales 
sin procesar y sin procesar, granos y semillas sin procesar y sin 
procesar, frutas y verduras frescas, hierbas frescas, plantas naturales 
y flores, bulbos, plantones y semillas para plantar, alimentos y 
bebidas para animales; servicios de subcontratación; servicios 
expertos en eficiencia empresarial, de la clase 35.
 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado MANUEL  ANTONIO RODRIGUEZ  RIVERA  
Registro de la Propiedad Industrial

21 D. 2021, 5 y 20 de E. 2022.
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Número de Solicitud: 2021-659
Fecha de presentación: 2021-02-11 
Fecha de emisión: 23 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: International Paper Do Brasil Ltda.    
Domicilio: Rodovia SP-340, Km 171, Vila Champion, Mogi-Guacu, SP, Brasil       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CHAMBRIL
G.

H.- Reservas/Limitaciones:    
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Papel y cartón (cartulina), libros, álbumes, moldes 
de papel e impresos en general. de la clase 16

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO   
Registro de la Propiedad Industrial

21 D. 2021, 5 y 20 E. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-1997
Fecha de presentación: 2021-05-04 
Fecha de emisión: 6 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: COMALI FOODS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.    
Domicilio: Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, El Salvador       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
BELKY GUALDINA AGUILAR CASTELLANOS.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
COMALIN
G.

H.- Reservas/Limitaciones:    
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Carne, pescado, carne de ave y carne de caza, 
extractos de carne, frutas y verduras, hortalizas y legumbres en conserva, congeladas, 
secas y cocidas, jaleas, confituras, compotas, huevos, leche, quesos, mantequilla, 
yogur y otros productos lácteos, aceites y grasas para uso alimenticio, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA   
Registro de la Propiedad Industrial

21 D. 2021, 5 y 20 E. 2022.

Número de Solicitud: 2021-3128
Fecha de presentación: 2021-06-24 
Fecha de emisión: 9 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Yalla Technology FZ-LLC.    
Domicilio: OFFICE 238, DIC16, DUBAI INTERNET CITY, Emiratos Árabes Unidos       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Yalla Parchis
G.

H.- Reservas/Limitaciones:    
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Radiodifusión televisiva, radiodifusión 
de televisión por cable, radiodifusión inalámbrica, suministro de acceso de 
usuario a redes informáticas mundiales, suministro de salas de chat en internet, 
proporcionar acceso a bases de datos, suministro de foros en línea, comunicaciones 
telefónicas, comunicaciones por teléfonos móviles, que proporciona conexiones de 
telecomunicaciones a una red informática mundial, de la clase 38.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA   
Registro de la Propiedad Industrial

21 D. 2021, 5 y 20 E. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-3127
Fecha de presentación: 2021-06-24 
Fecha de emisión: 8 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Yalla Technology FZ-LLC.    
Domicilio: OFFICE 238, DIC16, DUBAI INTERNET CITY, Emiratos Árabes Unidos       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Yalla Parchis
G.

H.- Reservas/Limitaciones:    
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad, publicidad en línea en una red 
informática, administración comercial de licencias de productos y servicios de 
terceros, promoción de ventas para terceros, consultoría en gestión de personal, 
recopilación de información en bases de datos informáticas, optimización de motores 
de búsqueda para la promoción de venta, actualización y mantenimiento de datos en 
bases de datos informáticas, suministro de un mercado en línea para compradores y 
vendedores de bienes y servicios, proporcionando información comercial a través de 
un sitio web, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA   
Registro de la Propiedad Industrial

21 D. 2021, 5 y 20 E. 2022.
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Número de Solicitud: 2021-5033
Fecha de presentación: 2021-09-28 
Fecha de emisión: 19 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANONIMA      
Domicilio: DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, GUATEMALA.           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Alberto García Fortín     
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 FORAGRO NEXT 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: No se le otorga exclusividad sobre la palabra “NEXT”.        
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos para uso en la agricultura de la clase 1.       
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Jorge Arthuro Sierra Carcamo    
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-5021
Fecha de presentación: 2021-09-24 
Fecha de emisión: 1 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANONIMA      
Domicilio: DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, GUATEMALA.           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Alberto García Fortín     
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 TERMISTOP 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:         
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos para uso en la agricultura de la clase 1.       
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa    
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-4630
Fecha de presentación: 2021-09-08 
Fecha de emisión: 29 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANONIMA      
Domicilio: DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, GUATEMALA.           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Alberto García Fortín     
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 BLAZER 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:         
I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger: Herbicida de la clase 5.        
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa    
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-4660
Fecha de presentación: 2021-09-09 
Fecha de emisión: 2 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANONIMA      
Domicilio: DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, GUATEMALA.           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Alberto García Fortín     
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 ACETOFOR 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:         
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Herbicida de la clase 5.        
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa    
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-4661
Fecha de presentación: 2021-09-09 
Fecha de emisión: 2 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANONIMA      
Domicilio: DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, GUATEMALA.           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Alberto García Fortín     
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 ARPON 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:         
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Insecticida de la clase 5.        
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa    
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022.
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Número de Solicitud: 2021-2707
Fecha de presentación: 2021-06-03 
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GLORIA, S.A.      
Domicilio: Av. República de Panamá, No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito La Victoria, Lima, 
Perú           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Jose Roberto Tijerino Inestroza     
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BONLÉ
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:         
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Leche y productos lácteos de la clase 29.        
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Manuel Antonio Rodríguez Rivera    
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-3369
Fecha de presentación: 2021-07-05 
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd.       
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman. 
KY1 - 1205, Islas Caimán           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
Jose Roberto Tijerino Inestroza     
E.- CLASE INTERNACIONAL (8)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:         
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Instrumentos de afilar; herramientas de jardinería accionadas 
manualmente, cortauñas eléctricos o no; herramientas de mano accionadas manualmente; 
punzones de grabado [herramientas manuales]; cortafríos; cubiertos [cuchillos, tenedores y 
cucharas] de la clase 8.         
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Manuel Antonio Rodríguez Rivera    
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-3393
Fecha de presentación: 2021-07-08 
Fecha de emisión: 5 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd.       
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman. 
KY1 - 1205, Islas Caimán           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Jose Roberto Tijerino Inestroza     
E.- CLASE INTERNACIONAL (14)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 TIK TOK
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:         
I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger: Despertadores; insignias de metales preciosos; cajas de metales 
preciosos; pulseras [joyería]; pendientes; joyería; alfileres de adorno; artículos de joyería para 
el calzado; pasadores de corbata; collares [joyería]; relojes de uso personal; anillas abiertas de 
metales preciosso para llaves de la clase 14.          
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray    
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-3379
Fecha de presentación: 2021-07-05 
Fecha de emisión: 9 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd.       
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman. 
KY1 - 1205, Islas Caimán           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
Jose Roberto Tijerino Inestroza     
E.- CLASE INTERNACIONAL (26)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:         
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Ribetes para prendas de vestir; cierres para prendas de vestir; 
cabello postizo; flores artificiales; parches termoadhesivos para reparar artículos textiles; números 
o letras para marcar la ropa blanca; hombreras para prendas de vestir; agujas de la clase 26.          
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Manuel Antonio Rodríguez Rivera    
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-3387
Fecha de presentación: 2021-07-08 
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd.       
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman. 
KY1 - 1205, Islas Caimán           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Jose Roberto Tijerino Inestroza     
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 TIK TOK

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:         
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de transportes, servicios de reserva, agencia de viaje, 
empaquetado de productos; alquiler de barcos; servicios de mensajería (correo o mercancías); 
organización de giras de la clase 39.           
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Manuel Antonio Rodríguez Rivera    
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022.
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Número de Solicitud: 2021-2657
Fecha de presentación: 2021-06-02 
Fecha de emisión: 14 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GLORIA, S.A.      
Domicilio: Av. República de Panamá, No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito La Victoria, Lima, 
Perú           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
Jose Roberto Tijerino Inestroza     
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:         
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, 
harinas y preparaciones a base de cereales, pan, productos de pastelería y confitería, helados, 
miel, jarabe de melaza; levadura, polvos de hornear, sal, mostaza, vinagre; salsas (condimentos; 
especias; hielo de la clase 30.         
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Manuel Antonio Rodriguez Rivera    
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-3384
Fecha de presentación: 2021-07-05 
Fecha de emisión: 5 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd.       
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman. 
KY1 - 1205, Islas Caimán           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
Jose Roberto Tijerino Inestroza     
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:         
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Árboles [plantas]; alimentos para animales; arena aromática 
para lechos de animales de compañía; habas frescas; cascara de coco; flores secas para decorar; 
frutos secos sin procesar; cacahuetes frescos; verduras, hortalizas y legumbres frescas; levadura 
para la alimentación animal de la clase 31.          
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray    
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-2666
Fecha de presentación: 2021-06-02 
Fecha de emisión: 23 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GLORIA, S.A.      
Domicilio: Av. República de Panamá, No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito La Victoria, Lima, 
Perú           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Jose Roberto Tijerino Inestroza     
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GLORIA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:         
I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger: Productos de pastelería y confitería de la clase 30.          
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa    
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-3373
Fecha de presentación: 2021-07-05 
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd.       
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman. 
KY1 - 1205, Islas Caimán           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
Jose Roberto Tijerino Inestroza     
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:         
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Marcapáginas, matereial impreso; chibaletes [imprenta]; 
material de dibujo; tapetes de escritorio; fundas para documentos; marcadores [artículos de 
papelería]; material escolar; artículos de papelería; papel de carta; servilletas de papel; papel; 
lápices; ilustraciones; soportes para plumas y lápices; tintas; material de instrucción, excepto 
aparatos de la clase 16.            
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray    
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-3381
Fecha de presentación: 2021-07-05 
Fecha de emisión: 4 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd.       
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman. 
KY1 - 1205, Islas Caimán           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
Jose Roberto Tijerino Inestroza     
E.- CLASE INTERNACIONAL (28
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:         
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Juegos; juguetes, juegos de mesa; balones y pelotas de juego; 
aparatos de culturismo; material para tiro con arco; aparatos para ejercicios físicos; silbatos de 
juguetes; piscinas (artículos de juego); pista de plástico para vehículos de juguete; patines de 
hielo; adornos para árboles de navidad, excepto artículos de iluminación y golosinas; aparejos 
de pesca; bastones de majorette; redes de camuflaje [artículos de deporte]; billetes de loteria para 
rascar de la clase 28.              
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa    
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022.
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Número de Solicitud: 2021-2661
Fecha de presentación: 2021-06-02 
Fecha de emisión: 23 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GLORIA, S.A.      
Domicilio: Av. República de Panamá, No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito La Victoria, Lima, 
Perú           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Jose Roberto Tijerino Inestroza     
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GLORIA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:         
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos de pastelería y confitería de la clase 30.          
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa    
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-2708
Fecha de presentación: 2021-06-03 
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GLORIA, S.A.      
Domicilio: Av. República de Panamá, No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito La Victoria, Lima, 
Perú           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Jose Roberto Tijerino Inestroza     
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BONLÉ
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:         
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Alimentos para bebés de la clase 5.         
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Manuel Antonio Rodriguez Rivera    
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-3377
Fecha de presentación: 2021-07-05 
Fecha de emisión: 6 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd.       
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman. 
KY1 - 1205, Islas Caimán           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
Jose Roberto Tijerino Inestroza     
E.- CLASE INTERNACIONAL (24)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:         
I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger: Tejidos; ropa de cama y mantas; tapizados murales de materias 
textiles; fundas para muebles; cortinas de materias textileso plásticas; banderolas de materias 
textiles o de materias plásticas; materias textiles no tejidas; fieltro de la clase 24.          
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa    
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-3382
Fecha de presentación: 2021-07-05 
Fecha de emisión: 5 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bytedance Ltd.       
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman. 
KY1 - 1205, Islas Caimán           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
Jose Roberto Tijerino Inestroza     
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:         
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: carne; extractos de algas para uso alimenticio; pescado; fruta 
enlatada [conservas]; frutas en conserva; verduras, hortalizas y legumbres en conserva; huevos; 
leche de soja; leche; grasas comestibles; ensaladas de verduras, hortalizas y legumbres, gelataina; 
frutos secos preparados; setas comestibles desecadas; yogur de la clase 29.           
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray    
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-2678
Fecha de presentación: 2021-06-02 
Fecha de emisión: 3 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GLORIA, S.A.      
Domicilio: Av. República de Panamá, No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito La Victoria, Lima, 
Perú           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Jose Roberto Tijerino Inestroza     
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GLORIA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:         
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas sin 
alcohol; bebidas de frutas y zumos de frutas; siropes y otras preparaciones para elaborar bebidas 
de la clase 32.           
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Manuel Antonio Rodríguez Rivera    
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022.
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Número de Solicitud: 2021-4694
Fecha de presentación: 2021-09-09
Fecha de emisión: 15 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANONIMA      
Domicilio: DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, GUATEMALA.           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Alberto García Fortín     
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 FIRME 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:         
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: INSECTICIDA de la clase 5.        
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Franklin Omar López Santos    
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-4699
Fecha de presentación: 2021-09-09
Fecha de emisión: 15 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANONIMA      
Domicilio: DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, GUATEMALA.           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Alberto García Fortín     
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 MARISCAL 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:         
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: FUNGICIDA de la clase 5.        
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Franklin Omar López Santos    
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-4689
Fecha de presentación: 2021-09-09
Fecha de emisión: 15 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANONIMA      
Domicilio: DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, GUATEMALA.           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Alberto García Fortín     
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 DETONADOR 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:         

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: FUNGICIDA de la clase 5.        
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Franklin Omar López Santos    
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-4669
Fecha de presentación: 2021-09-09
Fecha de emisión: 28 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANONIMA      
Domicilio: DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, GUATEMALA.           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Alberto García Fortín     
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 FORAM 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:         
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: HERBICIDA de la clase 5.        
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Franklin Omar López Santos    
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-4692
Fecha de presentación: 2021-09-09
Fecha de emisión: 15 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANONIMA      
Domicilio: DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, GUATEMALA.           
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Alberto García Fortín     
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 DOPPELT 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:         
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: HERBICIDA de la clase 5.        
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Manuel Antonio Rodriguez Rivera    
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 E. y 4 F. 2022.



23

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

            REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  5  DE ENERO DEL  2022      No.  35,814

[1] Solicitud: 2019-045815
[2] Fecha de Presentación: 07/11/2019
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ELIAS KHAROUFEH
[4.1] Domicilio:  6 Ave. 2 y 3 calles, S.O. San Pedro Sula, Cortés, Honduras  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EXOTIC

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:
Camisas, camisetas, chaquetas, chalecos, sudaderas, abrigos, camisetas-T, camisetas-V, 
sacos, blusas,’ chompas, pantalones, pantalones de mezclilla (jeans), bermudas, pantalones 
cortos (shorts), pantaletas, calzoncillos, faldas, minifaldas, trajes, vestidos, calcetines, 
medias, pantimedias, sostenes, enaguas, corsés, fajas, ligueros, camisones y batas de dormir 
para damas largos y cortos, vestidos de baño para niños, niñas, damas y caballeros y los 
accesorios para éstos comprendidos dentro de la clase, zapatos, zapatillas, botas, botines, 
sandalias, pantuflas, zuecos, alpargatas, chancletas, gorras, sombreros, viseras, boinas.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Darlin Isrrael Turcios

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de noviembre del año 2019.
12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 D. 2021 y 5 E. 2022.
_______

E X O T I C

[1] Solicitud: 2020-023051
[2] Fecha de Presentación: 18/09/2020
[3] Solicitud de Registro de: EMBLEMA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DULCE Y CANELA, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio:  SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS.   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EMBLEMA

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Finalidad: Apertura, manejo y manejo de funcionamiento de restaurantes o ventas 
de comidas rápidas y bebidas naturales, gaseosas y embotelladas, compra, venta, 
importación y exportación de maquinaria, equipo, muebles y accesorios para elaboración 
y almacenamiento de comida; la representación de empresas nacionales o extranjeras que 
se dediquen a la misma o distinta finalidad; la representación de franquicias nacionales o 
internacionales, así mismo, la ejecución de todos los actos, contratos y operación necesarias 
y conducentes con la finalidad de la sociedad y en general, la realización de toda clase de 
actividades comerciales, industriales, técnicas y financieras lícitas. 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Darlin Isrrael Turcios

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de octubre del año 2020.
12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 D. 2021 y 5 E. 2022.

[1] Solicitud: 2020-023050
[2] Fecha de Presentación: 18/09/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DULCE Y CANELA, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio:  SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS.   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CINNALOVERS Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café, té, cacao y sucedáneos del café; arroz, pastas alimenticias y fideos; tapioca y sagú; 
harinas y preparaciones a base de cereales; pan, productos de pastelería y confitería; 
chocolate; helados cremosos, sorbetes y otros helados; azúcar, miel, jarabe de melaza; 
levadura, polvos de hornear; sal, productos para sazonar, especias, hierbas en conserva; 
vinagre, salsas y otros condimentos; hielo.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Darlin Isrrael Turcios

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de octubre del año 2020.
12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 D. 2021 y 5 E. 2022.
_______

[1] Solicitud: 2020-023093
[2] Fecha de Presentación: 22/09/2020
[3] Solicitud de Registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES FONSECA RUMMAN, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio:  SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS.   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CASA DE ALGODÓN

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Venta al por mayor de alimentos, bebidas y tabaco, pudiendo dedicarse a: elaboración, 
fabricación, compra y venta de alimentos de consumo humano, galletas, postres, alimentos 
de todo tipo, importación, exportación, venta y arrendamiento de productos comerciales 
y bienes en general elaborados en todas partes del mundo, administración general de 
bienes muebles e inmuebles, arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, prestación 
de servicios intelectuales, técnicos, educativos recreativos representación de personas 
naturales y jurídicas, colocación de personal, administración en general de bienes, 
habilidades y contratos, compra-venta de bebidas alcohólicas y sustancias controladas, 
compra, venta y arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, comercialización, alquiler, 
compra y venta de bienes muebles de todo tipo. 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Darlin Isrrael Turcios

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de octubre del año 2020.
12] Reservas: No se protege Diseño y color que muestra la etiqueta.  

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 D. 2021 y 5 E. 2022.
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Número de Solicitud: 2020-23572
Fecha de presentación: 2020-10-16 
Fecha de emisión: 13 de diciembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ZIRCLE COFFEE HONDURAS, S. DE.R.L.    
Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
LISANDRO JOSÉ MEJÍA CHACÓN.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BLU COFFEE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se concede el uso exclusivo del término 
“COFFEE”. Se protege la marca en su conjunto.   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: CAFÉ. de la clase 30

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

21 D. 2021, 5 y 20 E. 2022.

Número de Solicitud: 2021-3898
Fecha de presentación: 2021-07-29 
Fecha de emisión: 23 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: EMBLEMA
A.- TITULAR
Solicitante: BINGO QUEEN, S.A. DE C.V.    
Domicilio: Centro Comercial El Dorado, Blvd. Morazán, Tegucigalpa, 
Honduras       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
BERNABÉ SORTO RAMIREZ.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (50)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BINGO QUEEN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Dicho emblema será utilizado en relación al 
nombre comercial registrado bajo el número 3665.   
I.- Reivindicaciones: Reivindicación de colores
J.- Para Distinguir y Proteger: “Establecimiento dedicado al fomento y 
promoción del turismo del turismo a nivel nacional, tales como hotelería, 
vídeo-café, vídeo-bar y cualquier tipo de diversión”. de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA   
Registro de la Propiedad Industrial

21 D. 2021, 5 y 20 E. 2022.

Número de Solicitud: 2021-5249
Fecha de presentación: 2021-10-12 
Fecha de emisión: 30 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LATIN FARMA, SOCIEDAD ANONIMA.    
Domicilio: Guatemala       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
FRANCISCO ANTONIO GALDAMEZ MONGE.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:    
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos antidiabéticos, 
preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de enfermedades y 
desórdenes del aparato digestivo, preparaciones medicinales y farmacéuticas 
para el tratamiento o prevención de la endocrinosis, incluyendo diabetes e 
hipoglucemiantes. de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

21 D. 2021, 5 y 20 E. 2022.
________ ________

MENGLIPMET

SECRETARIA DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL

AVISO

La infrascrita, Secretaria Administrativa de la Dirección General del Trabajo, al público 
en general y para los efectos de Ley, AVISA: Que en fecha nueve (09) de noviembre de 
dos mil veintiuno (2021), mediante Resolución No. 254-2021, la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Trabajo y Seguridad Social, recononió la Personalidad Jurídica 
del SINDICATO DE TRABAJADORAS/ES EMPRENDEDORAS/ES SOCIAL 
COMUNITARIAS DE HONDURAS (SITRAESCOH), del domicilio de municipio de 
Nueva Frontera, departamento de Santa Bárbara, el cual ha quedado inscrito en el Tomo N° 
V, Folio N° 759 del Libro de Registro de Organizaciones Sociales.

Tegucigalpa, M.D.C., 27 de diciembre de 2021

ORIETTA MORENO
SECRETARIA ADMINISTRATIVA

5 E. 2022.
_____   

SECRETARIA DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL

AVISO

La infrascrita, Secretaria Administrativa de la Dirección General del Trabajo, al público 
en general y para los efectos de Ley, AVISA: Que en fecha veintinueve (29) de octubre 
de dos mil veintiuno (2021), mediante Resolución No. 239-2021, la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Trabajo y Seguridad Social, recononió la Personalidad 
Jurídica del SINDICATO DE TRABAJADORAS/ES COMUNITARIOS DE YORO 
(SITRACOY), con domicilio en Comunidad de Centro Poblado del municipio de Yoro, 
departamento de Yoro, el cual ha quedado inscrito en el Tomo N° V, Folio N° 755 del Libro 
de Registro de Organizaciones Sociales.

Tegucigalpa, M.D.C., 27 de diciembre de 2021

ORIETTA MORENO
SECRETARIA ADMINISTRATIVA

5 E. 2022.
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